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guieous, En la Gaceta del Go- 
bierno de lî del actual 
y con fecha 10 del mis- 

Imo se ha jmblicado el 
Real Decreto siguiente: 

reiittttcia- 5 11111^1. Sil t-

Sr'.-Sl do D. Manuel Orovio 
guien I es| el cargo de Diputadoá 
isidente Cortes por el distrito 
t de Arnedo, provincia 

de Logroño, Vengo en 
mandar que se proce
da á nueva elección en 

cali, del dicJjQ úistrito, con ar
reglo á la ley de 18 de 

ijeda. Marzo de 1846 y su a- 
oSaeni|Micional de 16 de Fe- 
Negae-í; brero de 1849.

Dado en Palacio á 
diez de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta 
y ocho.—Esta rubrica
do de la Real mano. 
—El Ministro de la 
Gobernación, Ventura 
Diaz.
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Y en virtud de lo que 
previene la citada ley a- 
dicional en su artículo 
2.0 he dispuesto que las 
elecciones que han de ve
rificarse en el distrito 
dé Arnedo, para la de 
un Diputado á Cortes,

tengan lugar en los dias 
7 y 8 de Marzo próximo 
observando en ellas los 
trámites y formalidades 
prescritas en el título 5.o 
de la Ley electoral de 
18 de Marzo de 1846. 
Logroño 13 de Febrero 
de 1858.—— Francisco 
Paez de la Cadena.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
el Presidente de mi Consejo de Minis
tros, de acuerdo con el parecer del mis
mo Consejo, Vengo en decretar lo.si
guiente;

Artículo 1 .* Se restablece mi Real 
decreto de 17 de Marzo de J 852, por el 
cual se dividió, en dos distritos adminis
trativos la provincia de Canarias.

Art. 2.° Se restablecen igualmente 
las disposiciones que se adoptaron para 
la ejecución y cumplimiento del expre
sado Real decreto.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano,—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ja
vier de Isturiz.

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION A S, M.

SEÑORA: La división de la acción 
administrativa que se estableció en la 
Organización de la Dirección general de 
la Deuda, no ha dado los resultados que 
V. M. se prepuso, y la experiencia a- 
conseja centralizarla para robustecerla.

La falla de unidad que hoy existe amen
gua la raj idez del servicio, lakesponsa- 
bilidad y el acierto; y es ^de necesidad 
que, conservando la Junta la exclusiva 
atribución que tiene y le es propia de 
reconocer y declarar la legitimidad, im. 
portancia y categoría dej los créditos, a- 
cordar su abono, y disponer cuanto con
cierne á la aplicación y manejo de cau
dales, y los Jefes inmediatos de los de
partamentos las hicultades que han me. 
nester para llenar el servicio que esta á 
su cargo, se concentre en manos de| 
Director general, Jefe superior del Esta- 
lilécimiento, la accion^administralivaen 
lodo lo relativo al personal de las de
pendencias, órden de los trabajos y tra
mitación de los expedientes. Solo par
tiendo de un centro único el impulso 
que ha de darse á las múltiples y com
plicadas operaciones del Establecimien
to, podrá conseguirse armonizarlas, eje. 
cutarlas con precision y rapidez sin men
gua de la legalidad y justicia, y acele
rar la liquidación de la Deuda cuya ter
minación es tan interesante y tiene V 
M. tan recomendada.

Por estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de propo
ner á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 29 de Enero de 1858 =SE- 
ÑORA.—A L. R. P. de V. M , José 
Sánchez Ocaña.

Real decreto.

De conformidad con lo que Me ha 
propuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo do Ministros, 
Vengo en decretar lo siguien’e;

Artículo I.° Es atribución del Di
rector general de la Deuda:

1.® Proponer al Ministerio de Ha
cienda los empleados que hayan de lle
nar las vacantes de destinos de Real 
nombramiento en todas las dependen
cias del ramo.

2 .° Acordai las suspensiones y pro
poner al Ministerio de Hacienda las se
paraciones y jubilaciones de empleados, 
á propuesta óprévio informe de los Je
fes de los respectivos departamentos.

3 ." Elegir y separar, á propuesta 
de los Jefes, los empleados de todas las 
dependencias que no sean de Real nom
bramiento.

4 .® Disponer, oyendo á los Jefes, 
que los empleados de unas dependen
cias pasen á auxiliar á las otras, cuan
do las necesidades del servicio lo de
manden.

I 5.° Calificar, previo informe (fe los 
Jefes, á los empleados de todas las de
pendencias, según sus méritos y servi
cios.

6 .® Establecer el órden de traba
jos, armonizando, con audiencia de. los 
Jefes, los de ledos los departamentos..

7 .° Disponer el órden con que se 
ha de dar cuenta á la Junta de los ex
pedientes, salvo cuando la misma Jun
ta lo acordare por sí; y mandar que se 
amplíe la instrucción de aquellos, antes 
de piesentarlos al fallo de la Junta, 
cuando |lo crea conveniente, haciendo 
las prevenciones oportunas.

Alt. 2.° Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores en cuanto se 
opusieren á lo prescrito en el presente 
decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de E- 
nero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho,—Está rubricado de la Real mano. 
— El Ministro de Hacienda, José Sán
chez Ocaña.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.

Aun cuando está mandado por repe
lidas disposiciones queen los incidentes 
que se formen sembré declaración del be
neficio de litigar por pobre, se dé au
diencia al ministerio fiscal, en represen-
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e4p»^derecbos ó ¡nlereses de la 
aa pública, lia habido Juzgados 

/á^leniéndose á la letra eslricla de 
losarlíóulos 487 y 194 de la ley de En
juiciamiento civil, han prescindido de 
este requisito, y tampoco han faltado 
algunos Promotores que se han negado à 
emitir su dicláinen, creyendo que les es
taba prohibida toda intervención. Esta 
variedad de opiniones exige una decla
ración que fije el verdadero sentido de 
los citados artículos, uniformando la 
práctica de los Tribunales. Ceñida la ley 
de Enjuiciamiento civil por su misma 
índole á señalar el modo y la forma en 
que los particulares han de hacer valer 
sus derechos,, pues no es de su dominio 
ni atribuciones darlos ni quitarlos, se li
mita á mandar que se cite y dé traslado 
al otro litigante, á quien puede perjudi
car la declaración de pobreza hecha á 
favor de su contrario. El silencio que 
guarda respecto á los representantes de 
la Hacienda no es ni puede considerarse 
derogatorio de los derechos de esta ni de 
las disposiciones anteriormente dictadas 
para poner á cubierto sus intereses. Más 
aún, el espíritu que anima á la ley, si 
la anterior consideración no fuese del 
todo concluyente, demuestra que nunca 
podría negarse á la Hacienda pública la 
debida intervención, pues que en dichas 
informaciones de pobreza figura como 
parle interesada, yes por lo mismo justo 
que se la oiga, como se oye á los demas 
colitigantes.

En vista de tan poderosas considera
ciones, y de conformidad con el dictámen 
de la Sala de Gobierno del Supremo Tri
bunal de Justicia, se ha servido la Reina 
(Q. D.¡G.) resolver que en las justifica
ciones de pobreza debe continuarse dan
do audiencia á los Promotores fiscales en 
primera instancia, y á los Fiscales de 
S. M. eñ segunda, según se halla preve
nido en las disposiciones vigentes sobre 
la materia, y en la Instrucción de 1.° de 
Octubre de 1 851, dictada para llevará 
efecto el Real decreto de 8 de Agosto del 
mismo año sobre la imposición y cobran
za del papel sellado, las cuales no están 
derogadas por lOs articiilos 187 y 194 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

De Meal orden lo/ligo á V. S. para los 
efectos'consiguienles. Diosguarde á V. S. 
muchos años. Madrid 3 de Febrero de 
1858.=Fernandez de la Moz.=Sr. Re
gente de la Audiencia de......

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar que el convenio ajustado entre 
Gerdeña y España para la extradmion 
recíproca de malhechores, publicado en 
la úrflccZíz el 24 de Noviembre último, 
sea cumplido por los Tribunales de jus- 
licia-en la parte que les incumbe, '

Madrid 4 de Febrero de 1858.—Fer
nandez de la Hoz.

MINISTERIO DE>pp^|ENTO.

Reales Decretos.

Vengo en declarar cesante, con el 
sueldo que por clasificación le corres
ponda, á D. Constantino de Ardanaz, 0- 
ficial tercero de la clase de primeros del 
Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro do Fomento, Joaquin Ignacio 
Meneos.

Habiendo sido declarado cesante el O- 
ficial tercero’dtí la clase de primeros del 
Ministerio de FotnentojD. Conslanlino de 
Ardanaz, Vengo en ascenderá este pla
za al que lo era primero de la de se
gundos D. Manuel Peironcely, conce
diendo el ascenso de escala correspon
diente á esta clase: ascender á Oficial 
segundo de la misma á D Máximo de 
la CanVolla, que ocujiaba el cuarto lu
gar de la de terceros: para esta vacan
te á D, Malias Rodriguez Sobrino, Ofi
cial segundo que era de la de cuartos, 
cuya clase ascenderá también según su 
escala; nombrando en las resultas de 
este ascenso Oficial cuarto de la clase de 
cuartos á D. Maiiano Gancio Villamil, 
Ausiliar mayor que era del mismo Mi
nisterio.

Dado en Palacio á 1res de Febrero de i 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Reaí mano —El Mi
nistro dé Fomento, Joaquin Ignacio 
Meneos.

ministerio de la guerra.
lyútn. ÍQ.^Circular.

Excmo.Sr.: El Sr. Ministro déla 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Infantería lo que sigue;

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación de V. E., fecha 28 de Di
ciembre ultimo, en que manifiesta que 
el Teniente destinado al regimiento de 
infantería Fijo de Gema. Don Antonio 
Moscoso y Lara, no se ha presentado en 
su cuerpo oportunamente, ha tenido á 
bien resolver que este Oficial sea baja 
en el Ejército, publicándose en la órden 
general del mismo conforme á lo dis
puesto en Real orden de 4 9 de Enero 
de 4 850; siendo al propio tiempo su Real 
voluntad que esta disposición se comu
nique à los Dilectores é Inspectores ge
nerales de las armas é institutos y Ga- 
pitanes generales de distrito, asi como al 
Sr. Ministro de la Gobernación del Rei
no, para que llegandoá conocimienito de 
las Autoridades civiles, y militares, no 
pueda aparecer enipunto alguno.con lin 
carácter ijue ha perdido con arreglo á 
ordenanza y órdenes vigentes.»

De la de S. M;, comunicada per dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V..E. para su

eojiocimiento^yc^feçtosiDorrespondienles. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 5 de Enero de 4858.=E1 Subse
cretario, Manuel Manso de Zúñiga.—Sr.

Exemo." Sr.: j El Sr. .Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Infantería lo que sigue:

«La Reina (Q. D.^G.), en vista de la 
comunicación de V. E., fecha 44 dej 
actuaren que participa’que el Capitan 
del batallon^provincial de Gerona, núm. 
57 deja reserva, D. Cristóbal’Linares y 
Bernard, no se^ha^'presentado en su cuer
po al terminar la licencia que se hallaba 
disfrutando'en San Roque, cop -^objeto 
de arreglar asuntos de familia, se baser, 
vido resolver Jjue^el expresado Oficial sea 
baja definitiva en el Ejército, publicán
dose en la[órdenPgeneral del mismo con. 
lo: me á lo dispuesto en Real órden de 
19 de Enero de 4850; siendo al propio 
tiempo su Real voluntad que esta dispo
sición seÿomunique á los H¡rectores¡é 
Inspectores generales de las armasé ins
titutos, Capitanes generales de los dis
tritos y al Sr Ministro de la^Gobernacion 
del Reino, para que llegando á conoci
miento de las Autoridades civiles y mili, 
lares, no pueda aparecer en puntoalgu. 
no con un carácter que ha perdido con 
arregloáordenanza y órdenes vigentes.»

De Real órden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectosconsiguienles. Dios 
guarde á V. Ë. muchos años. Madrid 23 
de Enero de 1858.—El Subsecretario, 
Manuel Manso de Zúñiga.=Señor......

Núm. 2!0.—Circular,

Excrao. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Administración militar loque 
sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. 
G.) de la comunicación que la supri
mida Intendencia general militar diri
gió á este Ministerio en 2 de Octubre 
último manifestando las dificultades que 
en su concepto se |ofrec¡án para poder 
fijar el peso que jen cada distrito haya 
de señalarse á jla fanega de cebada, y 
que deba servir de tipo ¿í la Junta en- 
oargada dél reconocimiento y califica
ción de ios artículos del suministro mi
litar, para cerciorarse cuando se intro
duzcan en los almacenes nuevos acopios 
de aquella semilla, si_es ó no de la cali
dad ^que marca la condición 2.* del 
pliego generar del servicio de provisio
nes; y consultando en su consecuencia 
que se suspendan los efectos de lo dis
puesto en la última parte de la Real or
den circular de 12 de Agosto de 4857.

Enterada S. M., y de conformidad 
con Jo informado acerca del particular 
por el Tribunal Snpremo de Guerra' y ■ 
Marina en acordada de 18 de Diciembre 

anterior, al (propio tiempo que no ha 
tenido à bien acceder á lo propuesto 
por el antecesor de V. E., se ha servido 
mandar que continúe en su fuerza ¿y vi
gor Incitada Real ¡órden de 42 de Agosr* 
to; y que el peso de la cebada que se^ 

reciba sea el que en cada localidad ten
ga la reconocida por de primera clase, 
en cuyo sentido deberá>odificarse pa- 
ra lo sucesivo la condición 2.“ del plie
go general.»

De Real órden, comunicada por dicho 1 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para I 
su conocimiento y efectos correspon- \ 
dientes. Dios fguarde á V. E. muchos I 
años. Madrid 21 de Enero de 4858.= f 

El Subsecretario, Manuel Manso de Zú- ; 
ñiga.—Sr ... i- 

í-
MINISTERÍO de LA GOBERNACION, j

Reales decretos. í

Habiendo aceptado D. Bartolomé ¡ 
Heimida, Diputado a Córtes por eldis- 
triiode Betanzos, provincia déla Coru
ña, el cargo de Gobernador en comisión 
de la provincia de Granada, Vengo en 
mandar que se proceda á nueva elección 
en dicho distrito con arreglo á la ley de 
48deMarzo de4846 y su adicional de j 
46de Febrerode 1849.

Dado en Palacio á cuatro de Febre
ro de mil ochocientoscincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la (Real mano.— 
El Ministro de la GolienHreáwy-Venttp. 
ra Díaz. ‘ f

Habiendo falfécido D. José Victor 
Mendez, Diputado á Córtes por el dis
trito de Padron, provincia de la Coru
ña, Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho Jlislrito con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 4846 
y su adicional de 4 6 de Febrero de4 849.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta ¡y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano. —El i» 
Ministro de la Gobernación, Ventura ■ 
Diaz I

_

Subsecrelaria.—Sección de Gobierno.— [ 
Negociado 5 *

Exemo. Sr, He dado cuenta á la f 
Reina (Q. D. G.) de la comunicación f 
que V, E. ha dirigido á este Ministerio 
en 27 de Enero próximo pasado, remi
tiendo diferentes estados en que apare
cen con la debida clasificación los ser
vicios prestados por la Guardia civil en 
el año último; y en su vista se ha dig
nado S. M. mandarme haga saber á 
V. E.la singular satiáfaccion con que ■ 
ha.visto el comportamiento de los Jefes, 
Oficiales é individuos del cuerpo de su 
mando, que, comprendiendo admira
blemente elobjelo de su instituto, no so- . 
lo lían aprehendido un número conside- ( 
rabie de criminales y evitado la perpetra- |
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clon de graves delitos en repelidas oca
siones, sino que, con riesgo propio, han 
sa had o la vida á mas de 300 personas 
que se hallaban próximas á perderla, 
por efecto deavenidas, incendios y otros 
accidentes La severa disciplina, la cons
tancia en medio de toda clase de pena
lidades, el valor, la abnegación, el des
prendimiento y las demas virtudes que 
adornan álasque visten el honroso uni- 
lorme de la Guardia civil, la hacen cada 
vez mas acreedora á la benevolencia de 
S. M., ála consideración del Gobierno 
y á la merecida ysólida popuralidad que 
goza entre todas las clases de la socie
dad. S. M., queestima también en mu
cho el acierto con que V. jE. desempe
ña el cargo que le ha confiado, quiere 

’que se haga ^pública esta demostración 
de so Real agrado, al mismo tiempo (jue 
el sentimiento con que ha sabido que al
gunos guardias han sido muertos ó he
ridos en el cumplimiento de su deber, 
sentimiento qué solo en parle se mitiga 
con la consideración de que las familias 
de los primeros han sido socorridas, y 
recompensados los últimos con destinos 
civiles.

¿ Por último, S. M. se ha servido dis
poner asimismo se signifique á V. E. su 
voluntad de que sean debidamente pre
miados los guardias que se hagan acree
dores é ello, y muy principalmente los 
que se inutilicen en el servicio

De Real órden lo digo à V. E pa
ra su conocimiento, satisfacción y efec- 

tes]’.' DíOs * ’guarde ¿i 
V. E. muchos años. Madrid 3 de Fe- 
brer-ode 1838.—Diaz.—Sr. inspector 
general de la Guardia civil.

noN.
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Coru» 
oceda MINISTERIO DE FOMENTO.

® Obras públicas.
^846
í849. 1 limo. Sr.: Habiéndose reemplazado
íbrero [' nclual aparato de reflectores de! faro

Ijq __ í íle Málaga por otro caladióplrico de ler-
— El I cer orden, luz flja de color natural, va- 

mlura riada con destellos rojos de dos en dos 
I minutos, S. M. la Reina (Q. D. G ) se ha 

servido disponer que este nuevo faio se

no.— & 
■

a á la , 
íacion 
slerio 
remi- 
3pare- 1 
s ser- ' 
vil en

dig-
ber á 1
l que 
Jefes, 
de su ■
Imira- 1 
no so- i 
nside- j

encienda el 1.® de Marzo próximo, man
dando al propio tiempo que por la Di
rección'dé Hidrografía se proceda á la 
publicación del anuncio correspondiente 
para conocimiento del comerció, con ar
reglo á los datos que se le remitan por 
esa Dirección general.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos condguienles. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 3(t 
de Enero de i838.==GuendulaÍ!i.=Se; 
Director general dé Obras públicas.

SECRETARIAGENER.XL. DEL CON- 
SËJO REAL.

RE4t DEGREta.

Doñ?’ Isabel 11, por la gracia deDios

y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento sabed, que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que ante mi Consejo 
Real pende en prime a y única instan
cia, entre parles, de la una D. Manuel 
García López, Don Pablo Torralvo, Don 
Bernardo Rodrigo, Don Juan Francisco 
Llavero y Don José Rodriguez Beltran, 
Capellanes cumplidores de misas en va- 
rio.s conventos de religiosas de Madrid, 
y en su nombre el licenciado D. Ramon 
Leandro Malais, demandantes; y de la 
otra la Administración general del Esta
do, y en su representación mi Fiscal en 
dicho Consejo, demandada, sobre revo
cación ó subsistencia de la Real.órdende 
26 de Mayo de I85i, la cual denegó la 
solicitud de los referidos presbíteros en 
los dos extremos que abrazaba, á saber, 
que su respectiva pension se incluyese 
en lo sucesivo en el presupuesto de Car
gas de justicia, y que se les abonasen los 
atrases que se les deben.

Visto:
Visto el nombramiento conferido en 

9 de Febrero "de 1804 por el Vicario, 
Abadesa, discretas -y consiliariasdelcon- 
venlo de religiosas de la Concepcion 
Fi ancisca de esta Corle, á lavor de Don 
Manuel García López, como Capellán 
cumplidor deíjas caigas anejas á la me
moriale misas fundada en dicho ‘con
vento por D. Juan Gabaldon de la Osa 
en 18 de Enerado 1695, coa facultad 
de percibir 1,606 rs. anuales y la obli
gación de decir en cada año 1 30 misas:

Visto el nombramiento de D. Bei nardo 
Rodrigo, expedido en 24 de Febrero de 
1827 por Ifi Comendadora del convento 
de religiosas Mercenarias de Madrid, pa
ra que cumpliese las cargas unidas á la 
capellanía que fundo en dicha iglesiabor 
María de la Concepcion de Bari, con la 
renta anual de 1.650 rs.:

Visto el nombramiento acordado en 
igual dia por el Capellán mayor, la Prio
ra y Sub-priora del convenio de Carme
litas descalzas de Madrid, á favor de D. 
Juan Francisco Llavero, como Capellán 
cumplidor de la memoria de misas fun
dada en el mismo por Doña Antonia del 
Corral Montemayor, según escritura de 
30 de Marzo de I73I, designando la 
cantidad de 1.300 rs. vn. por él cumpli
miento-de las misas:

Visto el oficio dirigido por la Priora 
del convento de Santa María Teresa de 
Jesus, Carmelitas desc-alzas de Madrid, 
en, 12 de Agosto de 1828 á D. Pablo 
Torralvo, Resignándole como Capellán 
cumplidor de la memoria de misas fun
dada en'dicha Iglesia por Doña .María de 
Molina, debiendo celebrar lÓO misas re-' 
zadas, con ob.vencion de. 6.00. ré.: .

Vista la e.xp isicion de D. Pablo Tor- 
rálvo, éñ 9 (fé Enero de l 837, en la qive 
manife.staba que, no disponiendo-de sus 
fondos el monasterio déSénla. Teresa por 
haber pasado á la Hacienda nacional, 
suplicaba al Intendente dé là* provincia 
de -Mádiúd diese las-órdenes oportunas 
para que se. le. pagase la renia,de su ca- 
pellaniá desde el mes de Julio de i 83G 
en que sede‘había dejado de satisfacer:

Visto el informe de las oficinas de la 
Intendencia de iMadrid de, 6 deJNqviem- 
bre, diciendo que el Patronato Real de 
legos, fundado tíñ érconvéúlo dé Santa 
Teresa por Doña María de Molina, tenia' 
adscrito al pago de 300 rs. en fin de Ju
nio., y otros tantos en fin de Diciembre, 
un censó de 26.000 rs. al 3 por 100 
quej perteneció à dicha señora; y que

Ó
raiéntras existiese el convento, debia con
siderarse legítima la carga de los 600 
rs. y satisfacerse al Capellán Torralvo:

Visto el decreto de 8 de Noviembre, en 
el cual declaró el Intendente carga de 
justicia la dotación délos 600 rs, anua
les por el tiempo que subsistiese el con
vento;.

Vista la solicitud de D. Bernardo Ro
drigo en 9 de Mayo de 4837, en la que 
regaba se le mandase satisfacer la anua
lidad que por la capellanía que desempe
ñaba se le debia desde Enero de 1836, 
según justificaba ¿con una certificación 
de la Comendad.ora del convento de Re
ligiosas Mercenarias de D. Juan de Alar
con, cuya anualidad no podia satisfacer 
el convento por haberse dado nuevo des
tino á las rentas que pos' ia, según las 
prescripciones de las leyes:

Visio el dictamen formulado por las 
oficinas de Arbitrios en TI de Mayo, ha
ciendo presente que constaba en la fun
dación la consignación de los 1.630 rs 
del capellán, el nonabramiento de este y 
su pago hasta fin de Enero de 4 836; que 
la finca afecta á este pago era una casa, 
calle del Barco, núin. 30 antiguo, 23 
nuevo, cuya carga no se rebajó en la li
quidación por haberla considerado ca- 
ducable; y (jue opinaba era preciso sa
tisfacer su cóiigrua al capellán miénlras 
subsistiese;

Visto el ilecrclo de la'Inlendencia de 
13 de Mayo declarando carga de justicia 
ia asignación del capellán Rodrigo du
rante su vida:

Vista la solicitud de D Juan Fran
cisco Llavero, en 1." de Diciembre de 
1837, á fin de que se le mandase pro- 
seerdel opoiInno documento, con los 
insertos necesarios de la escritura, que 
justificaban la ca.rga que gravaba algu
nas casas de la calle de Pizarro, ó causa 
deja memoria de misas que sobre ellas 
fundó Doña Mai ía Antonia del Corral 
Montemayor; porque hallándose las es
crituras en el archivo de la Caja de 
Amortización, no era posible al expo- 
nenie formalizar las acciones que como 
capellán cumplidor le compelian, vién
dose privado del goce de su obvención 
por las disposiciones vigentes:

Visto el informe de la oficina de arbi
trios, en 13 de l iciembre, en el que se 
expone que el Patronato Real de legos, 
fundado por Doña Antonia del Corral, 
tenia señalado por capital único una ca
sa en la calle de la Magdalena alta; q ie 
en cuanto à los pagos, aparecían satisfe
chos hasta lin de Junio de 1836; que la 
casa citada la adquirió la comunidad por 
compra que hizo de ella uno de los les- 
lameularios de la fundadora; así que la 
finca era exclusivamente propia de la 
fundación, y se habia vendido en el ano 
anterior por corresponder á bienes ria- 
cionalés, y no se hizo baja alguna de esta 
carga par no haberse reclamado ha-da 
aquél momento; qaeèra perecedera con 
la comunidad, por haberse mandado 
cumplir en su iglesia, sin excepción al
guna; que de seguir su dictamen no po
día prescindirsé de reconocer su derecho 
al actual capellán., y págai le su asigna
ción desde 1de Jnlio de 1836:

Visto el decredo de la Intendencia de 
14 de Diciembre conformándose con el 
dictámen de las oficinas y mandamlo 
■volver él expediente á las mismas, con 
el objeto de llevar á debido cumplimien
to el dictamen aprobado:

Vista la comunicacií-n dirigida por el 
Intendente de la provincia de Madrid al 
Director general de Rentas v Arbitrios 
de Amortización en 22 de Julio de l 840, 
remitiéudole el oficio que le fué pasado 

en el dia anterior por la Contaduría üv 
Arbitrios de Amortización, en el que 
manifestaba que las repelidas instancias 
hechas por D. Manuel García López para 
que se le reconociese la dotación que le 
estaba asignada como Capellán cumpli
dor de la memoria fundada en el conven
to de religiosas de la Concepcion Fran
ciscas de Madrid, impulsaron á la Con
taduría á reconocer los antecedentes de 
4 837, de los que aparecían comproba- 
‘losel nombramiento de Capellán y la 
asignación que le fué señalada; que á 
pesar de esto y de haberse satisfecho pol
la comunidad hasta su extinción, no se 
consideraba el Contador autorizado para 
proceder á su abono, habiéndose vendi
do las fiiras del convento .sin rebajar es
ta carga; que opinaba se remitiese al 
Director général de Rentas y Arbitrios de 
Amortización para la resolución oportu
na; que con este fin remitía el Intenden
te el mencionado oficio de la Contaduría 
de Arbitrios de Amortización:

Visto el informe del Asesor, de 3 de 
Noviembre, opinando que la solicitud 
de García López eia conocidamente jus
ta; que esta clase de capellanías no es
taban abolidas por ninguna ley; que los 
actuales poseedores tenían un derecho 
incontrovertible á q’ue se les abonase la 
renta de fundación, tenia cuyo capital 
no pertenecía en propiedad á las monjas, 
ni debió ser enajenado por la amorti
zación:

Visto el acuerdo de la Junta de Ven
tas, conforme con el dictámen del Ase
sor, y en el que se manda comunicar las 
órdenes correspondientes para su cum- 
plimiénlo en todas sus parles:

Visto el informe de la Sección de Con
tabilidad de 10 de’\Marzo de 1842, con 
motivo de! reparo opuesto á un expe
diente de cargas dé justicia por el Tri
bunal Mayor de Cuentas, à causa de es
tar resueftó por un simple decreto de la 
Intendencia; én cuyo informé sé mani
fiesta, que siendo una carga de justicia 
la asignación de que se trataba, el Di
rector le podia dispensar su aprobación, 
y hacer extensiva esta gracia á los demás 
expedientes de igual naturaleza:

Visto el decreto del Director, de 6 de 
Abril, conforme con la Sección de Con
ta id I idad:

Visto el nombramiento otorgado á fa
vor de D. José Rodriguez Beltran, en 12 
de Enero de 1850, por D. Pedro Ber- 
naldo deQuirés, Marques de Monreal y 
de Santiago, para que levantase lascar- 
gas de la capellanía y patronato de le
gos, fundado por D. Cayetano Gutierrez 
de los Rios, Marques de Santiago, en el 
convenio de la Concepcion de Nuestra 
Señora, religiosas mercenarias descal
zas, vulgo de D. Juan de Alarcon, seña
lando al capellán 400 ducados de renia:

Visto el decreto de la Dirección, ge
neral' de Fincas del Estado, comúnicádo 
en 21 de Marzo de 1850 al Inléndénte 
d:e la provincia de Madrid, por el queen 
vista del expediente promovido por Ro
driguez Beltran, solicitando se le reco
nociese y abonase la asignación anual de 
400 ducados, resolvió reconocer esta 
renia en favor del referido Beltran, co
mo carga dejuslicia tie las expresamente 
consignadas en el capítulo 1.% artículo 
5.° de la sección duodecima del presu
puesto de 1850; .abonándosele desde el 
dia en que comenzó á ejercer su cargo; 
procediendo también el pago de lo que, 
previa liquiiUcion, resultara adeudársele 
por atrasos;

Vista la exposit ion de los presbíteros 
Torralvo, Rodri o. Llavero y García Lo
pez, en 16 de Julio de 4855, mauifes-
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cando que desdo el momento en que 
fueron reconocidas como cargas de jus 
licia sus pensiones, les habian sido sa- 
lisfèchaè puntualmente hasta el semestre 
vencido en fin de Junio, en que se les 
manifestó por el Oíicial encargado, que 
no podia satisfacerse por no haberse in- 
cluidáenel presupuesto general, cuyo 
olvido suplicaban fuese reparado:

Visto el informe déla Secciím de Con
tabilidad en 27 de Agosto, opinando que 
la obligación que aquellos capellanes re
clamaban no debiíi comprenderse en el 
presupuesto ínterin no constase justifi
cado de un modo indudable el derecho 
que les asistiera para percibir sus res
pectivas asignaciones:

Visto el oficio comunicado en 23 de 
Agosto al Director general de lo Conten
cioso por la'Dilección general de Casas 
de Moneda, Minas y Fincas del Estado, 
copiando otro del Administrador de Ha
cienda pública de la provincia de Ma
drid, fecha 26 de Julio, en el cual se ma
nifestaba que las fincas sobre que gravi
taba la pension de los capellanes Torral- 
vo y consortes s(i habian vendido á parti
culares sin deducir carga alguna:

Visto el nuevo oficio de 16 de No
viembre haciendo presente que, respecto 
á D. José Rodriguez Beltran, solo resul
taba que los censos afectos á su pension 
correspondian al Monasterio del Esco
rial, cuyos réditos se habian cobrado pol
la Hacienda.

Visto el diclámen de la Direccien ge- 
nerabdé lo Gontenciosó en 8 de Febrero 
de 4834, opinando que la declaración 
hecha en favor de D. Bernardo Rod.-igo 
estuvo en su lugar en 1837, atendiendo 
á que el Real decreto de 19 de Febrero 
de 1836 se referia solo á los bienes del 
clero secular, y la pension correspondía 
á un individuo del clero secular; que la 
ley de 2 de Setiembre de 1841 produjo 
una novedad, por cuya causa debió ce
sar lodo pago al interesado, pues que en 
su art. 1.’se comprendieron loítas las 
propiedades del clero secular de cual
quier cfase.que fuesen, por lo que se in
corporó al Estado la misma pension; así 
que, era evidente debía cesar lodo pago 
de ial pension; que en circunstancias 
análogas se encontraban los demas cape
llanes, á los que eran aplicables las mis
mas leyes; por todo lo cual debía ser de
sestimada la pretensión de los intere
sados;

Visto el dictamen, conforme con el an
terior, emitido por la Dirección general 
de Contabilidad en 1O de Marzo:

Vista la Real órden de 26 de Mayo 
denegando la solicitud de los capellanes 
predichos en los dos extremos que com
prende:

Vista la demanda interpuesta ante el 
Tribunal Supremo contencioso-admi- 
nistralivo por el Licenciado D. Ramón 
Leandro Malais en 25 de Noviemb.e, 
con la pretensión de que el Tribunal se 
sirviese declarar que, quedando sin efec
to la Real órden de 26 de Mayo, se con
sideren cargas de justicia ¡las pensiones 
que hasta 1833 han estado jpercibiendo 
los actores, y en tal concepto se com
prendan, para lo sucesivo, en los presu
puestos generales y se satisfagan los 
atrasos con la debida puntualidad.

Vista la contestación de mi Fiscal en 
5l de Diciembre de 1856, solicitando 
la confirmación de la Real orden (jue 
cómbale» los actores:

Vistos el Real decreto de 19 de Fe
brero de 1836 sobre enajenación por 
cuenta del Estado de los bienes y pro- 
piedades’qñe porlenccieron al clero re
gular, y la instrucción expedida para su 
ejecución en 1de Marzo del mismo:

Visto el art. 1de la ley de 2 de Se
tiembre de 1841, declarando bienes na
cionales todas las propiedades del clero 
secular en cualquiera clase de predios, 
derechos y acciones que consistieren de 
cualquier origen y nombre que fuesen, 
y con cualquiera aplicación ó destino con 
que hubieren sido donadas, compradas 
ó adquiridas:

Visto el art. 6.’ de la misma ley, en 
el cual se consignan las excepciones de 
la disposición general contenida en el 
1relativamente á los bienes, pero sin 
hacer mención alguna de las cargas, que 
tampoco fueron objeto de la citadudispo- 
sicion general:

Visto el art. 7.° del Real decreto de 
l I de Marzo de 1843, que dice así: «Los 
bienes que disfrutaba directamente el 
clero secular, aun cuando tuvieran sobre 
sí cargas piadosas de las referidas, se 
venderán como libres y sin deducción 
alguna de su valor, como se ha echo 
con los del clero regular, sin perjuicio 
de que el Estado quede en la obligación 
de proveer al cumplimiento de dichas 
cargas por reducción, conmutación ú 
otro medio conciliable, que también ha 
de adoptarse para levantar las que pesa
ban sobre bienes ya vendidos de comu
nidades religiosas:

Considerando queel derecho á perci
birlas pensiones que los demandantes 
reclaman , está pendiente^de los me
dios que el Gobierno adopte paro cum
plir las memorias de misas á que cor
responden, según lo quejse dispone en 
el art. 7.° del Real decreto de 1 1 de 
Marzo de 1843, bajo cuyo’supuesto no 
procede el pago de dichas pehsiones has
ta lanío que se establezca modo de 
realizar aquel cumplimiento:

Oido mi Consejo Real en sesión á 
que asistieron D. Francisco Martines de 
la Rosa. Presidente; D .Domingo Ruiz 
de la Vega, D. Manud García Gallar
do, D. Antonio Caballero , D José Ma
ría Velluli, D. Manuel de la Sierra y 
Moya, D. José Ruizjde Apodaca, D. 
Francisco Tames Hévia, D. Antonio 
Navarro de las Casas, D José María 
Trillo, D. José Antonio Olañela, D. 
Santiago Fernandez Negrete, D. Diego 
López Ballesteros, D. Serafin Estéva- 
nez Calderón, D José Sandino y Miran
da, D Manuel Moreno López, D. Fer
mín Salcedo y D. José Caveda, Vengo 
en absolver à la Administración de la 
demanda propuesta por D. Manuel Gar
cía López, D Pablo Torralvo y consor
tes, y en confirmar mi Real órden de 
26 de Mayo de 1834 en su parle reso
lutiva.

Dado en Palacio á veinticinco de Di- 
ciembie de mil ochocientos cincuenta y 
siete.z=Eslá rubricado de la Real mano. 
==El Ministro de la Gobernación, Ma
nuel Bermudez de Castro.

Publicación.—Leido y publicado el 
anierior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo Real, ha
llándose celebrando ¡audiencia pública 
en el Consejo pleno, acórdo que se ten
ga como resulucion final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique á 
las parles por Cédula de Ugier, y se in
serte en la (jaceta, de que certifico.

Madrid 31 de Diciembre de 1837,— 
Juan Sunyé.

D. Narciso Zepedano Dr. en Jurispru
dencia, 2.° Gefe de Administración 
civil. Alcalde Presidente del M. 1. 
Ayuntamiento Constitucional de la

Ciudad de Santiago etc.
Hago saber: que habiendo acordado 

la Municipalidad establecer el alumbra
do de gas en la población, cuyo núme
ro de luces no bajará por de pronto de 
doscientas y merecido dicho acuerdo la 
aprobación superior, so anuncia al pú
blico, para que las personas que quieran 
interesarse en esta contrata, dirijan á 
la Secretaria de la ¡Corporación las pro
posiciones que tengan por convenien
te, las que serán admitidas dentro de 
los 30 dias siguientes á la publicación 
de este edicto en |la Gaceta del Go
bierno, en vísta de ¡las fcuales se fijará 
el dia del remate.¡¡Santiago Febrero 6 
de 1838.=E1 Alcalde Presidente, Nar
ciso Zepedano.—P.JA. D. M. 1. Ayun
tamiento, Eugenio de la Riva, Secreta
rio.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIOS.

LA UNION.
Compañía general española dk se- 

GDROS A Pfí/MA FUÁ CONTRA

INCENDIOS SOBRE LA VIDA Y 
MARÍTIMOS.

LiPITAt M^RBSFOmiDíD iLOWlffi-

RAMO DE SEGUROS SOBRE LA VIDA.

Los Seguros 4 prima fija que la 
Compañía verifica, comprende lodos 
los contratos que tienen por base la 
vida humana, y especialmente Los 
seguros en caso de maerfe, cuyo ob" 
jeto es formar herencia en provecho 
de la familia; mediante una entrega 
de 214 rs. que también puede pa
garse por semestre ó trimestre, la 
Compañía asegura teniendo el ase
gurado 30 años de edad, 10,000 rs. 
pagaderos al fallecimiento de este en 
cualquiera época que ocurra y aun 
si aconteciese en el primer año.

L^^s seguros mistos, cuyo capital 
se paga al asegurado si sobrevive en 
la época fijada ó á sus herederos sj 
falleciese ántes.

Los de rentas vitalicias inmedia
tas, cuyo objeto es aumentar sus ré
ditos, y luego su bienestar por la 
enagenacion del capital colocado. 
Los intereses pagados por la Compa
ñía varían del 9 al 27 por ciento, se. 
gun la edad del rentista.

Los de rentas vitalicias diferidas, 
qué permiten crearse una renta ó 
pension de la que se disfrutará cuan
do el descanso y la tranquilidad se

hagan necesarios &c,
RAMO DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS.

La Compañía asegura contra el 
incendio todos los objetos muebles ó 
inmuebles, aun cuando el incendio 
sea originado por el fuego del cielo, 
y por las esplosiones del gas, por la 
moderada prima de 50 céntimos por 
cada mil reales del valor asegurado 
en los riesgos sencillos.

ADVERTENCIA. Gomo las ope
raciones de Là UNION son á pri
ma fya no se cobran derechos de en
trada al suscribirse, únicamente se 
exige el valor de la anualidad.

Para conseguir esplicaciones g 
suscribirse debe acudírse en

Logroño. Al Sub-Director prin
cipal D. Juan García de Araoz, Ron
da del Muro, número 9, cuarto 3.®

Idem. Al Sub-Inspeclor D. Gui
llermo Martin Galan, calle Mayor.

Alfaro. Al Ausiliar Don Felipe 
Mesanza.

Arnedo. AI Sub-Inspeclor D. Joa
quin Gil.

Idem. Al Ausiliar D. Felipe Gil.
Calahorra. Al Ausiliar D. Her

menegildo de Soto.
Cervera. Al Ausiliar Don Cruz 

Diaz.
Haro. Al Ausiliar Don-Nvyrverto^ 

Salazar.
Nágera. Al Ausiliar Don Tomás 

Uzuriaga.
Torrecilla. AI Ausiliar Don Al

fonso Martinez de Pinillos.

AGENCIA EN MADRID.

Cuenta con corresponsales en Provin
cias, Ultramar y Estrangero. No recibe 
honorarios sino despues de terminados 
favorablemente los asuntos de cualquie
ra clase que se le confien. Se encarga 
ademas de activar y recojer los créditos 
de la Deuda del personal pertenecientes 
al Clero, Jueces, Retirados &c. &c.

Dirección á D. Felipe Prals, calle de 
San Anión, número 62, habitación prin
cipal, Madrid.

MANUAL DE AGRICULTURA Y CARTI- 
LL.N AGRARIA.

En Haro librería de D. Juan Sevilla, 
sita en la plaza Mayor núm. 18, se halla 
un gran depósito de dichos Manuales y Car
tillas del Exemo. Sr. ü. Alejandro Olivan, 
donde se espenden como siempre al precio 
señalado por el autor sin aumento ninguno, 
por vendersen por cuenta y [Comisión del 
mismo Sr. Olivan.

En la misma librería encontrarán los 
maestros cuantos libros y enseres necesi
ten para sus escuelas, á precios sumamen

te areglados.
i

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.
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